
 

 

 

Madrid, 22 de abril de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE PRODUCTOS BIOCIDAS (Licitación 6012000021) 
(Lote 1). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración económica de la oferta presentada por la 
empresa KILLGERM, S.A. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
En la condición 6.4. “Oferta” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del PCP. El 
precio ofertado no podrá superar en ningún caso el presupuesto base de licitación”. 

 
“El candidato presentará una sola oferta económica y ésta contendrá una única 
proposición, según lo previsto en esta condición”. 

 
“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación examinada 
y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante 
para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su 
sentido”. 

 
En la condición 8.3. “Valoración de la oferta” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada que no 
comporten la exclusión de la oferta económica, Metro de Madrid solicitará la subsanación 
de la proposición presentada, notificándolo a los licitadores interesados para que 
procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días hábiles. Serán excluidas las ofertas 
que no resulten subsanadas”. 

 
“La exclusión deberá ser notificada a los licitadores interesados”. 

 
La empresa KILLGERM, S.A. presentó una oferta anormalmente baja, para el lote 1, por lo tanto, 
el 12 de marzo de 2020, se le solicitó la justificación de oferta anormalmente baja. La empresa 
KILLGERM, S.A., en su justificación de oferta anormalmente baja, indicó:  
 

“El motivo de la oferta anormalmente baja correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE PRODUCTOS BIOCIDAS (Licitación 
6012000021) (Lote 1) es porque se ha producido un error involuntario en el precio 
ofertado para los productos HELITRIN DT 150 ml y PROTEO FLOW 1l ya que era por 
unidad de producto y no por caja”. 
 
 



 

 

 

Además, presentó un nuevo Anexo I “Modelo de Proposición Económica” con un importe total 
mayor, diferente a su proposición económica inicial. Por lo tanto, la oferta económica 
presentada por la empresa KILLGERM, S.A. incumple lo indicado en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.4. “Oferta” y 8.3. 
“Valoración de la oferta” del PCP, la oferta presentada por KILLGERM, S.A., para el lote 1, queda 
excluida de esta licitación. 
 
 
Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6012000021 para el SUMINISTRO DE PRODUCTOS BIOCIDAS. 
 
La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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